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Resumen 

 
La concentración de tierra tiene una relación directa con el desarrollo de sistemas de 
producción agrarios intensivos, que en las últimas décadas generó graves problemas sociales 
y ambientales. El objetivo de este ensayo fue realizar un análisis - crítico de la relación entre 
el desarrollo rural y la concentración de tierra. El método de investigación utilizado, fue el 
análisis de contenido, revisión bibliografía de 110 investigaciones, de las bases de datos: 
Scielo, Redyalic, ScienceDirect, Wiley y Jstor, y conocimiento del autor sobre el tema. Los 
resultados muestran el poco interés en la concentración de la tierra como factor determinante 
y medular del estudio y práctica del desarrollo rural, el cual sin embargo es determinante para 
el sector agrario. Esta situación evidencia que el desarrollo rural bajo un enfoque tradicional, 
se trabaja a partir de una situación actual, pero no de un carácter histórico, considerando al 
parecer, que las reformas agrarias forzadas o voluntarias han solucionado ese problema, pero 
los actuales y elevados índices de Gini de concentración de tierra, demuestran lo contrario. 
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Abstract  

 
The concentration of land has a direct relationship with the development of intensive agrarian 
productions systems, wich the past decades created serious social and environmental 
problems. The objective of this research was to conduct an analysis - critical of the 
relationship between rural development and land concentration. The research method used 
was content analysis, literature review of 110 research, of databases: Scielo, Redyalic, 
ScienceDirect, and Jstor Wiley and author's knowledge on the subject. The results show little 
interest in land concentration how core determinant factor of the study and practice of rural 
development, which, however, is crucial to the agrarian sector. This situation shows that rural 
development under a traditional approach, working from a current situation, but not of a 
historical nature, apparently considering that the forced or voluntary land reforms have solved 
that problem, but current and high rates Gini land concentration, show the opposite.  
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Introducción  

 

Desde su origen, el hombre ha acrecentado su necesidad de poder, reflejado en la posesión de 
extensiones y/o espacio territorial rural, originado desde asentamientos, invasiones, 
colonizaciones, guerras, compras, hasta concesiones otorgadas por los gobiernos; generando 
estos procesos, impactos dentro del contexto ambiental, económico y social, que hoy son 
materia de análisis y estudio desde distintos campos de la ciencia; y también, abordados en las 
políticas públicas. Esta necesidad por expansión territorial rural, históricamente ha generado 
el aumento de concentración de tierra en pocos propietarios, que se han orientado 
generalmente al desarrollo de sistemas de producción agrarios intensivos, fortalecidos estos a 
partir de la revolución industrial; los cuales sin embargo, han generado impactos sociales y 
ambientales negativos, como la pérdida de biodiversidad y desplazamiento forzado de 
poblaciones rurales (emigración), generalmente a zonas urbanas, siendo una causa principal 
como señala Azam (1986) pesticidas y químicos, que han destruido el campo y generando 
subsistencia; todo ello genero un contexto donde se califica (erróneamente) a las pequeñas 
extensiones rurales como situaciones de pobreza.  
 
Las primeras decisiones para solucionar este evidente problema de concentración de tierras, se 
dieron mediante las reformas agrarias (voluntarias y forzadas) las cuales tuvieron diversidad 
de resultados según el contexto de cada país. Posterior a estas reformas (aún latentes en 
algunos países) surge la necesidad de impulsar el desarrollo rural, fomentado y conducido por 
diversas organizaciones (públicas y/o privadas) desde distintas teorías y/o enfoques, con el 
objetivo de erradicar la relación campo igual pobreza. Bajo este contexto el objetivo general 
de esta investigación fue realizar un análisis-crítico entre el desarrollo rural y la concentración 
de tierra. El método de investigación fue el análisis de contenido, revisión bibliografía de 110 
investigaciones, de las bases de datos: Scielo, Redyalic, ScienceDirect, Wiley y Jstor, y 
conocimiento del autor sobre el tema. En la primera parte se realizó un análisis teórico – 
conceptual del desarrollo rural y discusiones a su alrededor, la segunda muestra las posiciones 
y planteamientos para alcanzar el desarrollo rural, la tercera muestra el rol de las políticas 
públicas en el desarrollo rural, y finalmente la cuarta parte, un análisis - crítico del desarrollo 
rural y la concentración de la tierra. 
 
1. Conceptualización y discusiones alrededor del Desarrollo Rural 
 

Aclarando el panorama conceptual 

 
La conceptualización del desarrollo rural, ha variado con el tiempo, evolucionando en función 
de la realidad de determinada zona y distintas características que la envuelven; por lo tanto no 
existe aún un concepto unificado; no obstante es necesario conocer dentro del ámbito 
científico como se define o comprende el desarrollo rural.  Antes de hablar de desarrollo rural 
se debe comprender que es “área rural” (FAO, 2009), pues no existe desarrollo de lo rural 
sino de los sujetos rurales (estado y agricultores) porque estos son los que desarrollan este 
proceso (Macêdo, 2009). La FAO indica que “rural” es un espacio abierto con baja densidad 
de población, pero aún es una definición relativa, dado que existen diversas definiciones, es 
decir una definición que continua en evolución. Esta debió ser la razón por la que se le 
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relacionó íntegramente a la agricultura, y que debería mantenerse pero bajo el enfoque de 
sostenibilidad. 
 
En 1975 se definió el desarrollo rural como el mejoramiento de los estándares de vida de la 
población de bajos ingresos que residen en zonas rurales, haciendo ese proceso, auto-
sostenible (Uma Lele, 1975 apud Thiesenhusen, 1987). Para Lakshmanan (1982) el desarrollo 
rural ha sido abordado como: desarrollo agrario (con problemas estrechos entre agrónomos, 
civiles, veterinarios, etc.) y mejoramiento de los estándares de vida de la masa rural pobre, 
haciendo el proceso de su desarrollo, auto-sostenible. Desarrollo Rural y Desarrollo Agrario 
llegaron a considerarse sinónimos (Thiesenhusen, 1987), sin embargo, la concepción del 
desarrollo rural como desarrollo agrario fue cuestionada, porque se refleja en el volumen de 
producción y rendimientos por hectárea, lo que no ha generado desarrollo sostenible, al 
contrario ha generado problemas sociales (persistencia de la pobreza) y ambientales 
(contaminación) (CAYAPA, 2006) 
 
Para la Unión Europea, el desarrollo rural se define como: “el proceso de revitalización 
equilibrado y auto-sostenible del mundo rural basado en su potencial económico, social y 
medioambiental mediante una política regional y una aplicación integrada de medidas con 
base territorial por parte de organizaciones participativas” (Desarrollo Rural en la Unión 
Europea: Modelos de participación social, 1999 apud Nogales, 2006). Para algunos el 
desarrollo rural es el desarrollo ulterior del capitalismo en la zona rural, para otros son como 
políticas y proyectos de intervención en áreas rurales que tiene como objetivo fomentar el 
cambio socioeconómico y el mejoramiento humano, es decir desarrollo rural como desarrollo 
capitalista y como intervención (Bebbington, 2001)  
 
La discusión sobre la conceptualización del desarrollo rural es amplia, y como indica Pezo 
(2007) es un concepto polémico, ya que como discurso, enfoques, prácticas, propuestas y 
desafíos, ha tenido diversas versiones no exentas de contraposición, convergencias, 
divergencias, y, por supuesto, de críticas, porque se trata, ni más ni menos, de una discusión 
continua sobre la situación real a la cual se quiere llegar respecto al mundo rural en un 
contexto territorial determinado, lo que también conlleva a reflexionar sobre el tipo de 
sociedad y mundo al cual aspiramos. Para Kilkenny (2010) el desarrollo rural aún no es teoría 
sólida, porque no es coherente, debiendo las investigaciones de desarrollo rural enfocarse en 
la economía espacial. Azam (1986) fue más crudo en su época, al indicar que, no se requiere 
de una teoría de desarrollo rural para proporcionar a un pueblo de una vía o un pozo. Es así, 
que el concepto de desarrollo rural no es absoluto, está en evolución; un ejemplo lo señalan 
Kostov y Lingard (2003) quienes indican que un nuevo concepto de desarrollo rural, debería 
estar bajo la gestión del riesgo, entendiéndose como algo que no se tiene certeza como y 
cuando pueda acontecer, ello ayudaría a fortalecer los modelos de toma de decisiones y 
políticas agrarias, pudiendo ayudar a adaptarse al medio ambiente y canalizar esfuerzos 
económicos y sociales. 
 
El nuevo paradigma de la definición de desarrollo rural, se asocia al de sostenibilidad, por lo 
tanto se debe teorizar y poner en práctica el desarrollo rural sostenible, entendiéndose como: 
“el proceso mediante el cual la población dedicada a las actividades agrarias alcanza un 
nivel de bienestar de forma sostenible”; al indicar sostenible entendemos el impacto 
ambiental, económico y social que genera. Por lo tanto la visión cerrada de desarrollo rural, 
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debe ser hoy una visión holística y sistémica razón por la que pasa a ser desarrollo rural 
sostenible. Pero, por qué actividades agrarias?. La palabra rural está asociada al campo, a la 
tierra, y las actividades envueltas alrededor de ella, por lo tanto desligar del desarrollo rural 
sostenible las actividades agrarias, como eje principal o irrelevante, convertiría el desarrollo 
rural simplemente en un concepto con enfoque utilitarista. El desarrollo rural sostenible no es 
un proceso aislado, es sistémico, pues interactúa con sub-sistemas dentro como fuera de él, y 
a su vez forma parte de un sistema, este argumento fue en parte indicado por Lakshmanan 
(1982) al referirse al desarrollo rural como un proceso sistémico. 
Nuestro planteamiento concuerda a lo referido por CAYAPA (2006), que indica que la visión 
de desarrollo rural debe ser una visión de desarrollo sostenible, o la de Nogales (2006) quien 
indica que el nuevo concepto de desarrollo rural está enmarcado en el concepto del desarrollo 
sostenible, que se debate entre la búsqueda de la ética y el romper con los presupuestos de la 
modernidad que ha generado crisis o decadencia moral. 
 

 

Discusiones alrededor del desarrollo rural: entre paradigmas, enfoques, procesos o 

entendimientos  

 
Diversas investigaciones se han referido al desarrollo rural como: paradigmas, enfoques, 
procesos o entendimientos, y la discusión alrededor del mismo es ampliamente variada. Para 
Murdoch (2000) un nuevo paradigma de desarrollo rural se encuentra en el desarrollo de 
redes: verticales (estandarización y eficiencia) y horizontales (innovación y adaptación), pero 
desarrollándose en base al contexto o situación de la zona (económica, social, cultural y 
ambiental). Azam (1986) lo percibe en círculos concéntricos relacionados a la producción 
tecnológica, extensión y entrenamiento, apoyo a la política agraria, empleo, infraestructura 
física y reforma agraria. Para Lakshmanan (1982) es un proceso sistémico, resultado de la 
interacción de diferentes componentes de ese sistema: interno (distribución de activos; 
organización e instituciones, e incentivos) y externo (entorno o enlaces externos). 
 
Por su parte Delgadillo (2006) lo califica como un proceso de organización y modificación 
integral de factores que interactúan al interior de lugares y territorios determinados, y que 
afecta de manera directa o indirecta aspectos culturales, ambientales, económicos y sociales 
propios de los habitantes y de la vida de cada ámbito rural. Para entender ese proceso es 
necesario conocer la estructura económica, social y política local, y examinar el balance de 
poder entre agencias locales y agencias nacionales tomadoras de decisiones (Wilson, 1992), 
esto explicaría porque el desarrollo rural sin una estructura de gobierno es un burla del 
concepto (Azam, 1986). 
 
El desarrollo rural también puede ser visto desde un enfoque político y económico, siendo 
posible vincularlo bajo las nuevas conceptualizaciones de capital social (Bebbington et al., 
2006), argumento fortalecido por Shortall (2004), quien analizó la práctica del desarrollo rural 
desde el desarrollo social y ciudadanía junto al desarrollo económico, y la importancia de las 
alianzas como mayor democracia y participación ciudadana; para él, estos forman parte de la 
literatura del capital social sobre el desarrollo rural. Lo anterior refuerza lo indicado por 
Rodriguez (2000) al referirse que el desarrollo rural no debe concebirse solo como incremento 
de la riqueza sino como crecimiento en calidad de vida, requiriendo que la experiencia sea 
local, endógena e integrada, ello ayudaría a sustentar lo indicado por Vega (2004) refiriéndose 
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a que el desarrollo rural tiene carácter multifuncional, como indican Moisá y Hernandez 
(2010) debe tener una mirada multidimensional y microrregional. Un ejemplo es el estudio de 
Carenzo (2006), quien indica que los enfoques de desarrollo rural deben incluir en su análisis, 
la heterogeneidad de la organización rural (caso de pequeñas familias), que por necesidad se 
incluyen en actividades no agrarias para garantizar su reproducción social. De esta forma, la 
perspectiva de desarrollo rural pueden variar de distintas formas, según los residentes y los 
que visitan eventualmente la zona rural (Farstad y Rye, 2013). 
 
Dentro de este análisis se identifican modelos de desarrollo rural, estos clasificados por 
Menelaos y Scott (2013) como: exógeno, endógeno y neo-endógeno, los cuales fueron 
analizados utilizando el caso de Almería por Galdeano-Gomez et al., (2010). Dentro del 
enfoque endógeno las piedras angulares del desarrollo rural son el territorio y el capital 
territorial (Cebrián, 2003), además a partir de este enfoque se fortalece la economía política 
del desarrollo rural (Ray, 2000). Por su parte Martinez (2000) hace referencia a los modelos 
de desarrollo rural de Angel Palerm Vich, resaltando que los problemas de desarrollo 
equivocadamente se han encajonado en modelos econométricos, Palerm se enfrasca entre 
planificar el desarrollo y el sujeto del desarrollo. Destaca que los aportes de Palerm estaban 
envueltas en: 1) la capacidad del desarrollo través de la cultura, 2) populismo agrario, 3) 
dentro de un modelo evolucionista, y 4) la capacidad de autodesarrollo. 
  
 

2. Como alcanzar el Desarrollo Rural: posiciones y planteamientos  
 
Dentro de la conceptualización y discusión teórico del desarrollo rural (que hoy se inclina 
como desarrollo rural sostenible) surge la necesidad de plantear mecanismos, acciones o 
soluciones para alcanzar o trabajar en dirección al desarrollo rural. En este contexto existen 
diversas posiciones y planteamientos surgidos a partir de diferentes situaciones exploradas en 
base a determinado espacio rural, que procuran ir en la búsqueda de cómo orientar o 
reorientar, lograr, alcanzar o trabajar en dirección hacia el desarrollo rural, entendiendo que la 
mejor apreciación de este, es que representa un proceso. 
 
Dentro de estas posiciones y planteamientos, Xi et al. (2012) considerando el caso de China, 
hizo referencia a la necesidad de desarrollar una nueva estrategia de desarrollo rural, debido a 
que la expansión urbana ha generado perdida de suelo y paisaje; pero para plantear estrategias 
de desarrollo rural se deben tener enfoques más flexibles ya adaptables (Walters et al., 1999), 
y reestructurar el enfoque tradicional del mismo (Schejtman, 2010).  
 
Se debe trabajar en la gestión pública desde la perspectiva de la gestión comunitaria (Arias, 
2010), siendo importante aplicar métodos de planificación y tener organizaciones capaces de 
ejecutar los planes formulados (Weitz, 1987). Por su parte Guerrero (2013) analizando el caso 
de Mananbi (Ecuador), se refiere a la importancia del proceso organizativo del campesino, el 
cual le permitirá adaptarse a los cambios económicos, diversificando sus fincas, y 
cuestionando y aceptando enfoques y metodologías externas. Para Correa et al. (2004) 
tomando el caso del Municipio de Frontino (Colombia), ayudan, las formas de organización 
del trabajo propias porque influyen en la calidad de la población rural. 
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La infraestructura vial y de comunicaciones, también resultan importantes. Las vías, 
principalmente en caminos rurales (núcleo de la infraestructura rural) generan mayor 
accesibilidad (Barrios, 2008). Un catalizador importante es el desarrollo de comunicación 
rural (internet, tv y telefonía), pero debe incluir aplicaciones sobre servicios gubernamentales, 
comerciales, agrarias, y estaciones de servicios de información (Xia, 2010); además son 
medios económicos y eficaces de comunicación interpersonal, grupal e institucional (Reyes-
Muro et al., 2009). Las agencias de desarrollo también tienen un rol importante, deben 
promover empresas rurales, comprendiendo antes las características, objetivos, políticas y 
actividades de la zona (McQuaid, 1997). Siendo el gobierno quien participe activamente y 
fomente los sistemas de comercio e intercambio local (compra y venta por parte de grupos 
rurales) (Williams, 1996).  
 
Otro argumento circula alrededor de la agricultura orgánica. Esta contribuye al desarrollo 
rural (Boza, 2010) porque puede articularse con la economía local (Lobley et al., 2009). 
Darnhofer (2005) considerando el caso de Austria, la destaca porque fomenta la 
diversificación de actividades garantizando mayor ingreso a las familias, recuperando el 
control sobre los recursos y aumentando la calidad de vida y trabajo. 
Otro factor relevante es el territorio (Mora, 2005), porque el tamaño de propiedad pueden 
influir en la política  local y nacional, pero dependiendo de la estructura local de la propiedad, 
importancia local de empleo en la agricultura, presencia o ausencia de elites y clima político y 
económico nacional (Wilson, 1992). Dentro de esta, la Geografía de la Percepción es una 
herramienta que ayuda a alcanzar un mejor conocimiento de la realidad rural (Millán, 2004). 
 
Por otro lado, las formas de asociación como cooperativas pueden ser agentes promotores del 
desarrollo rural cuando actúan como interlocutores de la administración  pública, y como 
miembros de los grupos de acción local (Gallego, 2007), también pueden ser considerados 
como un modelo organizativo mediante alianzas estrategias con el sector público (Ostos, 
2002), es decir agentes clave (Juliá y Marí, 2002) que deben reflejarse en su fortalecimiento 
(García, 2007). 
 
El fomento del turismo rural, industria rural y servicios rurales (caso Inglaterra) son otros 
factores (Ilbery et al., 2010). Desde un enfoque endógeno el turismo rural es un camino hacia 
el desarrollo rural, porque mediante este se optimiza recursos colocando en primer lugar a su 
población y cultura, pero no debe caerse en la mono-funcionalidad sino considerarlo como un 
excelente complemento que dinamiza otras actividades (Sarasa, 2000).  
 
Dentro del turismo rural la economía social es importante contribuyente a los procesos de 
desarrollo rural (Flores y O Barroso, 2011), además, puede estimular y llegar a desempeñar 
un papel clave, porque el ámbito rural presenta características ventajosas para el desarrollo de 
iniciativas de economía social como: estrechas relaciones personales, tradición de solidaridad 
y hospitalidad, gran sensibilidad ante su riqueza patrimonial, fuerte relación con el medio 
natural, sentimiento de identidad y preservación dela cultura rural (Juste et al., 2011).  
 
El desarrollo rural tiene carácter multifuncional, y para alcanzarlo deben surgir a partir de 
iniciativas y acciones de las comunidades, asociaciones de pequeños productores y 
empresarios mediante esquemas participativos, que fomenten soluciones (Vega, 2004), por 
tanto para que tenga éxito debe estar orientada al crecimiento, igualdad y democracia (Azam, 
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1986), así por ejemplo, en la aplicación de proyectos de desarrollo rural, la etapa de 
diagnóstico es clave, siendo determinante la participación activa de la población (Maya et al., 
2002), o como el caso de Argentina: un desarrollo rural alternativo requiere un proceso de 
participación social que construya capacidades y forme dirigentes, cubriendo con ello la falta 
de interés del gobierno (Manzanal, 2002). Otro caso es el de Chile, donde el carácter 
participativo de la sociedad civil mediante procesos democráticos es necesario pues la 
construcción del desarrollo rural ha sido asimétrica y excluyente, siendo también necesaria 
transformaciones políticas y sociales, mayores (Pezo, 2007). El proceso participativo también 
se refleja en la movilidad poblacional que llego a modificar la estructura económica-social del 
territorio en México, influyendo en el desarrollo rural (Luna, 2009).  
 
Delgado (2000) indica que, para alcanzar el desarrollo rural sostenible, debe existir interés en 
investigarlo y enseñarlo. En referencia a la investigación, Courtney et al. (2007) hicieron 
referencia a entender la dinámica del mercado de trabajo entre zonas rurales y urbanas 
(pequeños pueblos) para entender el desarrollo rural, ello requiere un proceso de 
investigación. Marsden y Sonnino (2008) en referencia al caso de Inglaterra, señalan que la 
multifuncionalidad agraria es una opción de desarrollo rural real, pero se requiere mayor 
investigación sobre el papel del gobierno y las redes de productores. Para Baca y Herrera 
(2008) por ejemplo, se requiere fomentar la investigación sobre la equidad de género en el 
desarrollo rural, de esa manera las políticas de desarrollo rural alcanzaran mayor eficiencia. 
Respecto a la educación y el desarrollo rural un ejemplo lo da Gibson y Lawson (2011) 
señalando que el aumento del nivel de inversión de los padres en educación de su 
descendencia, refleja mejora de disposición de agua (Etiopia), así también una educación 
ambiental no formal puede ser una estrategia clave de desarrollo rural (López et al., 2007). De 
otro lado Laszlo (2008) desde un punto de vista exógeno, señala que la educación permite 
encontrar oportunidades de trabajo fuera de la granja con mejor remuneración y menos horas 
de trabajo, generando mayores ingresos a la familiar rural. Lo indicado por Laszlo resulta 
cuestionable y discutible, pues si bien el desarrollo rural tiene un enfoque exógeno, este 
debería ser complementario y no determinante para el desarrollo rural, pues los factores fuera 
del espacio rural, deben considerarse urbanos o no rurales.  
 
Otro factor que impulsa el desarrollo rural es la forma de comunicar, un buen lenguaje 
(claridad simbólico-semántica de la comunicación) es importante (Castillejos, 2009), también 
lo es la radio-difusión la cual es conveniente impulsarla como medio para difundir 
información (Galindo-Gonzales, 2004). Los sistemas de producción son otro factor 
influyente, así lo hace saber Pokorny  et al. (2013) en referencia a los pequeños productores, a 
los cuales los organismos gubernamentales y no gubernamentales ignoran, considerando 
incluso que sus prácticas y modos de organización son obsoletos e ineficientes, 
desconociendo que pueden contribuir más activamente al desarrollo rural, pues estos 
gestionan los sistemas de producción de forma más eficiente y armoniosa con el medio 
ambiente, contribuyendo al bienestar local. Un ejemplo son los pequeños productores de 
sistemas agrosilvopastoriles (inclusión de árboles o sus productos en los sistemas de 
producción agrarios) en México, que generan beneficios sociales y ambientales, a parte de los 
económicos, siendo estos sistemas una alternativa para el desarrollo rural sostenible 
(Musálem, 2002). 
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De otro lado, tenemos el capital social, importante, pero necesariamente debe ir acompañado 
del capital económico y humano (Martínez, 2003). En este contexto la dimensión social 
resulta determinante, porque refleja la equidad; dentro de aspectos inter (cuidado ambiental, 
eficiencia ecológica y patrimonio cultural) e intra-generacionales (ordenamiento territorial, 
seguridad y soberanía alimentaria y empleo (Loewy, 2008 apud Mazabel-Dominguez, 2010).   
 
Entre otros factores y propuestas que contribuyen al desarrollo rural tenemos: 1) la formación 
de corredores ecológicos, mediante el aumento de áreas de reserva (disminuyendo la 
agricultura y áreas periurbanas) que generarían pagos por servicios ambientales (Balderas et 
al., 2013); 2) el valor clave de la mujer, que debe ir más allá de solo un poder marginal o 
conformarse con la visualización y valoración de las funciones que realizan (Hernandez, 
2006); 3) disponibilidad de recursos internos y externos de la zona rural, que sin embargo 
requiere de ayuda pública o privada (Lassey y Lovrich, 1985); 4) la productividad agraria y 

el empleo no rural que debe investigarse junto al rol de la infraestructura y servicios sociales 
(banca, salud y educación); 5) la autopoiesis, como enfoque alternativo, ecléctico e integrador  
(Martínez-Dávila y Bustillo-García, 2010); 6) la calificación de la producción de alimentos 
que pueden influir en distintos niveles en el desarrollo rural, y que aún es poco conocida 
(Tregear et al., 2007); 7) el futbol como actividad deportiva (caso en Noruega), la razón, el 
campo es un lugar de desarrollo porque modifica el espacio rural (Fløysand y Jakobsen, 
2007).  
 
También: 8) el patrimonio natural (recursos propios tangibles o intangibles con que cuenta la 
zona, es decir geografía, población, costumbres, relaciones comerciales, sociales y 
ambientales ancestrales, etc.) (Courtney  et al., 2006); 9) las tradiciones culturales (caso de 
regiones marginales en Europa) dentro de un contexto económico, social y ambientalmente 
sostenible (Jenkins, 2000); 10) modelos de financiamiento, considerando el crédito como 
como motor para el desarrollo, porque permite generar empleo y autoempleo (Almeraya et al., 
2011); 11) una estructura o marco fiscal rural (Enciso y Roche, 2006); 12) el comercio justo 
desde una perspectiva histórica, pero con carácter voluntarista (Fridell, 2006); 13) actividades 

fuera de la granja, ello debido a que el crecimiento poblacional de las periferias requieren 
plantear soluciones para transformar el espacio económico rural (Simmons y Supri, 1997), 
aunque esta apreciación solo alejaría lo rural de lo rural llevándola a la dependencia externa; 
14) entendimiento de la heterogeneidad de las dimensiones o elementos que caracterizan a las 
zonas rurales (Moscoso, 2005); 15) la distribución equitativa (caso de China) de los factores 
de producción (Yangfen y Yansui, 2011)  
 
Además: 16) el aumento la actividad forestal (Europa) aunque existen diferentes discursos 
que buscan explicar su mejor contribución entre los que se encuentran: agro-ruralista, 
hedonista, utilitarista, sostenibilidad de la comunidad y conservación de la naturaleza; estos 
considerados en base a diversas zonas  rurales, desde las más remotas hasta las más 
adyacentes (Elands y Wiersum, 2001). 
 
 

3. Políticas públicas y su rol en el Desarrollo Rural 
 
El rol de las políticas públicas en el desarrollo rural resulta importante de entender y explorar, 
porque representa una función del estado por lograr mayor bienestar en la zona rural, para lo 
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cual se requiere plantear políticas efectivas, evaluando el resultado de las mismas. Un ejemplo 
lo da Azam (1986), en referencia a un estudio del banco mundial, que determinó que los 
pequeños agricultores son más productivos, por lo tanto, se requieren instituciones sólidas que 
sean capaces de potenciarlas mediante buenas políticas, infraestructura, articulación con 
mercados, etc., pero ello no fue entendido, generando fallas en programas de desarrollo rural.  
 
Los argumentos son diversos, para Schouten (2012) las políticas de desarrollo rural deben 
estar en la capacidad de recuperar zonas rurales; o como indica Delgadillo (2006) enfocarse 
en el territorio. Pero debe quedar claro que en países con predominancia agraria, el desarrollo 
rural no es una elección es una necesidad, siendo no un salto sino un proceso (Azam, 1986), 
ahí recae la importancia de las políticas orientadas al desarrollo rural.  
 
Herrera (2013) nos menciona (caso de México) que los enfoques y políticas de desarrollo 
rural deben estar ligados a la teoría y práctica, que se refleje, mediante el reforzamiento de la 
institucionalidad para el campo, pues como indicó el mismo Herrera (2009) a partir de los 
análisis del estado benefactor y estado neoliberal, concluye que los programas de desarrollo 
rural en ambos, no son diferentes, dependiendo de que exista institucionalidad de nuevos 
programas que sean acordes a las demandas sociales del campo, siendo necesario superar la 
brecha entre teoría y práctica. Complementando ese argumento, también se deberían 
reformular las políticas que fomenten la diversificación de actividades económicas rurales, 
pudiendo con ello, evitar resultados negativos como los del Tratado de Libre comercio de 
México con Estados Unidos, que generó mayor empobrecimiento de la zona rural, perjudicial 
para el desarrollo rural (Schwentesius et al., 2012). Las políticas públicas deben ser efectivas: 
desplegar estrategias de desarrollo asociada con los activos locales y la actividad económica 
tradicional que realizan las comunidades; restituir el papel integrador de la agricultura, la 
agroindustria y los agronegocios al interior de los sistemas territoriales; dimensionar 
actividades de la economía rural no agrícola; fortalecer procesos encaminados a consolidar 
cadenas productivas y cadenas interterritoriales, que sean al mismo tiempo socialmente 
redituables al territorio rural; promover programas de desarrollo con un carácter de 
multisectorialidad operativa; y fortalecer la visión de comunidad como eje fundamental de 
integración rural; con ello la operatividad efectiva que no se dio como, indican Torres y 
Delgadillo (2009) con la Ley de reforma de desarrollo rural sustentable en México. Torres 
(2008) calificó esa Ley como documento desordenado, ambiguo y repetitivo siendo su 
principal dificultad, que carece de un concepto operativo del desarrollo rural sostenible, ello 
debido a que no se entiende la realidad rural, porque no es clara la conexión entre lo 
ambiental, económico y social. 
 
Para Ayala (2011) se debe partir de políticas agro-ambientales a partir del principio de eco-
condicionalidad (condicionamiento de entrega de incentivos al cumplimiento de ciertos 
objetivos ambientales), reconociendo previamente la multifuncionalidad de la agricultura; esta 
se puede reflejar en la diversidad intersectorial y multi-ocupacional de las condiciones de vida 
rural, la cual puede transformarse en la piedra angular de las políticas de desarrollo rural, sin 
preferencia única a las actividades agrarias (Ellis y Biggs, 2005), aunque la dimensión agraria 
es aún dominante en las políticas de desarrollo rural como el caso de la Unión Europea 
(Pelucha et al., 2013) 
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Se deben proyectar políticas (usando métodos cualitativos) acompañadas por saberes y 
necesidades de los propios pobladores de los espacios rurales, y así comprender “no sólo 
cómo las políticas impactan en los sujetos sociales, sino cómo éstos pueden impactar sobre las 
políticas” (Freindenberg, 2000 apud Trpin, 2005). Para Alonso (2004) la política agraria debe 
tener como eje al desarrollo rural, acompañadas de un interés macroeconómico y 
medioambiental, de lo contrario como el caso de Tolima en Bolivia, puede generarse un 
desorden en las prácticas agrarias perjudicando a los actores sociales el impacto económico y 
al medio ambiente. 
 
Las políticas surgen a partir de objetivos estratégicos, y el objetivo del desarrollo rural como 
indica McDermott (1960). En la Unión Europea por ejemplo, están más enfocadas en la 
inclusión social (medio para promover la disminución de desigualdad territorial y 
preservación de la diversidad cultural) y en Estados Unidos, más enfocadas en la 
competitividad del mercado (instrumento de igualdad).  
 
Las políticas al formar parte de un modelo, deben orientarse a la igualdad de género, dando 
proporcional interés en la mujer como varón (Gil et al., 2008), por tanto se requiere tener un 
enfoque integrado del desarrollo rural (Unwin, 1997).  
 
Bruckmeier y Tovey (2008) Analizando en el caso de Europa, indica que existen divergencias 
entre las políticas de desarrollo sostenible y políticas de desarrollo rural, a pesar que el 
desarrollo rural hace referencia a la sostenibilidad, indicando que el conocimiento e identidad 
territorial son importantes para el desarrollo rural. Posada (1999) considerando el caso de 
Argentina, indica que, al hablarse de desarrollo rural, se refieren a zonas marginales, dejando 
de lado la zona pampeana. Refiere que las políticas de desarrollo rural no deben encuadrarse 
en estrechos límites de jurisdicción, sino desarrollar un sistema colaborativo. Es necesario 
conectar el desarrollo rural con lo local mediante el fortalecimiento de consorcios (eje 
productivo y cooperación intermunicipal). Mora (2005) por su parte indica que, para 
fortalecer el desarrollo rural (caso de Costa Rica) se debe adoptar un enfoque territorial y 
redefinir políticas agrícolas y de desarrollo, siendo importante la participación de los actores 
sociales rurales para responder a las necesidades y demandas particulares de los diversos 
territorios y para fomentar el desarrollo local en los espacios rurales.  
 
Sin duda la relación agraria con el desarrollo rural es inquebrantable, pero debemos entender 
que los problemas de pobreza rural no deben resolverse por programas locales de desarrollo 
rural sino por una estructura integrada, y cambios políticos e institucionales a nivel nacional 
(Azam, 1986). El desarrollo rural en la práctica se ha fomentado de diversidad de formas, 
principalmente por el lado del estado, desarrollando y formulando proyectos de desarrollo 
rural, los cuales tuvieron y tienen diversidad de objetivos según el capricho de cada gobierno, 
pero generalmente siguiendo los lineamientos o recomendaciones condicionadas, de 
instituciones supranacionales como la FAO, UNESCO, Banco Mundial, etc. Ello no ha 
generado con el tiempo resultados esperados, pero sí muchos cuestionamientos y problemas, 
pues esos lineamientos consideran una realidad específica, cuando la diversidad de cada 
espacio rural es totalmente diferente.  
 
Bajo esta aseveración los programas de desarrollo rural bajo una condicionante externa no 
necesariamente pueden alcanzar resultados, motivo por el cual Bandeira et al. (2003) 
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haciendo referencia a América Latina, indican que esta, requiere un propio enfoque de 
desarrollo rural, un modelo estatal intermedio entre, paternalismo de los cincuenta a los 
setenta y laissez faire de los ochenta, acentuando la participación de la población y un 
enfoque territorial. Este es solo un ejemplo donde se pone en evidencia que los programas 
externos son únicamente recomendaciones y que el desarrollo rural debe surgir desde dentro. 
Un ejemplo lo mencionó Posada (1999) con el caso argentino, indicando que, el desarrollo 
rural allí está referido a zonas marginales, dejando de lado la zona pampeana; acaso la pampa 
no es zona rural?. Sin embargo hay que precisar que la zona pampeana es básicamente 
intensiva y latifundista, pero se requiere realizar un estudio, para determinar si realmente la 
zona como muchas zonas similares en el mundo, deben formar parte de las políticas de 
desarrollo rural, pues deberían, pero desde otro enfoque. 
 
4. Concentración de la tierra y el Desarrollo Rural 
 
La importancia de la concentración de tierra debe considerar el aspecto histórico, por ejemplo 
en Inglaterra, el tamaño de las extensiones agrarias fue determinante para el desarrollo del 
capitalismo agrario (Shaw-Taylor, 2012). Por otro lado la extensión junto a la productividad, 
también son importantes para un productor, porque pueden llegar a ayudar a enfrentar una 
deuda agraria Briggeman (2011); pero si bien la productividad es importante (Yangfen y 
Yansui, 2011), se limita la comprensión de la función territorial en el desarrollo rural, porque 
solo hay énfasis en producir dejando de lado el contexto del desarrollo rural que no 
únicamente implica producir. Cuando la propiedad y su uso es altamente fragmentada 
consecuencia de la concentración de tierra para unos en perjuicio de otros, se genera una 
barrera para el desarrollo agrario y rural, tal como lo indica Hartvigsen (2014), así la 
indisponibilidad de tierra suficiente implica la compra de tierra necesaria, representando un 
proceso dificultoso y emocional para el productor, porque implica un compromiso financiero 
(Kasntens et al., s/d). 
 
La concentración de la tierra fomenta una creciente urbanización del campo, haciendo que los 
propietarios pongan más interés al consumo que a las actividades agrarias, modificando así el 
uso de la tierra (Munton, 2009), esta se relaciona al abandono de la tierra, en especial por 
parte de los pequeños propietarios, esta razón se encontraría dentro de las diversas razones 
indicadas por la FAO (2006 p. 2) apud Renwick et al. (2013), calificadas como 
multidimensionales; que pueden diferenciarse por: limitantes naturales, degradación de la 
tierra, factores socioeconómicos, estructura demográfica, y marco institucional. Ambos, 
abandono y urbanización, se relacionan con el cambio del uso de la tierra, el cual variara 
según las características socioeconómicas de la zona y cambio climático (Rounsevell et al., 
2003). Hay que considerar que la excesiva concentración de tierra rural, puede llevar al 
cambio de su uso, priorizando la formación de centros urbanos, tal como se observa en la 
tendencia hacia el abandono del campo y negación como suficiente generador de ingresos 
(Coughlin, 1985).  
 
En este contexto la disparidad de acceso a la tierra en el caso de pequeños productores, 
impacta negativamente en su ingreso, evitando garantizarle un medio de vida decente (Jayne 
et al., 2003) argumento similar indican Thiesenhusen y Mlemed-Sanjak (1990) para quienes 
la distribución de la tierra es determinante en la distribución del ingreso, porque una 
distribución inequitativa de la tierra concentra el trabajo en pequeñas granjas, y el capital en 
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medianas y grandes. Pero, si bien habrá cuestionamientos sobre el tamaño equitativo de las 
propiedades, más por interés financiero, Manjunatha et al. (2013) los refuta, al indicar que, las 
pequeñas granjas son más eficientes (uso de recursos) que las grandes granjas.  
 
La concentración de tierra, que puede ser demasiado descontrolada (junto a un aumento de 
población rural), genera muchos problemas, sea para vivir o para producir alimentos 
suficientes que lo auto-sostengan, pues la tierra agraria es un importante medio de producción 
y fuente de ingreso (Boreak, 2000). Este descontrol en el tamaño de la propiedad se refleja en 
la deforestación, como el caso de Brasil (Ludewigs et al., 2009; De Souza et al., 2013) 
generándose, como indica Ludewigs et al. (2009) por un acceso inequitativo a la tierra 
producto de la alta concentración de la tierra y reformas agrarias mal orientadas. 
 
Un enfoque crítico de la concentración (caso de la Unión Europea) en términos de 
intensificación, marginalización y especialización de la tierra, la dan Shouten et al., (2012: 65) 
indicando que genera cambios, aumentando la diferenciación espacial en términos de 
resultados ambientales, económicos y sociales, lo que se presenta como obstáculo para 
alcanzar el Desarrollo Sostenible. 
 
Ahora, porqué se genera concentración de la tierra?, existen muchos factores, incluidos 
cambios en tecnología y precios de los factores de producción, y pagos del gobierno a los 
agricultores (Roberts y Key, 2006). Manjunatha et al., (2013) haciendo referencia a la India, 
indica que los causas de la concentración de la tierra, reflejado en: la fragmentación, 
reducción del tamaño de la granja, redistribución de la propiedad de la tierra y diversificación 
de cultivos, son: el problema de la reforma agraria, escases de tierra y agua, riesgo en la 
producción y precio, ausencia de suficientes oportunidades de empleo y subdesarrollo del 
mercado de tierra; influyendo todos en la rentabilidad y eficiencia de la granja.  
 
El problema de la concentración, se puede solucionar con la regulación mediante la 
restricción, pero existen posiciones que las cuestionan porque afecta intereses económicos, 
como el señalado por Ferguson et al. (2006) al indicar que una regulación muy estricta puede 
afectar el precio de las tierra, o Dadak (2004) quien crítica la restricción en el caso de venta a 
extranjeros, haciendo referencia al caso de Polonia, donde la tierra agraria no debería estar 
restringida a ampliarse y venderse a extranjeros, pues ellos tienen mayor capacidad de 
inversión, pues las extensiones tienen baja productividad porque son pequeñas, haciendo que 
sean baratas, por lo tanto esa política restrictiva debería ir acompañada de otras políticas que 
la complementen.  
 
En este contexto, se hace necesaria una nueva reforma agraria, que promueva la redistribución 
de la tierra, inversión en infraestructura y brinde oportunidades a la zona rural, como indica 
Ludewigs et al. (2009), pero entendiendo que realmente es lo que necesita el campo, pues 
orientarse a la producción intensiva no sería el camino. Sin duda la política agraria, como 
indica Renwick et al., (2013) juega un rol clave en determinar si la tierra o no, es utilizada 
para la agricultura, pero las políticas que buscan mantener la tierra en producción pueden ser 
menos eficaces y eficientes para contrarrestar el abandono de la tierra, así las variables que 
determinan el abandono son múltiples. Los esfuerzos por disminuir la concentración de la 
tierra, sea mediante diversas políticas agrarias o una nueva reforma agraria (bajo un proceso 
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adecuado), son determinantes para el desarrollo rural, pues como indica Yilmaz et al. (2010) 
mencionando el caso de Turquía, el tamaño de la granja es un factor que la afecta.  
 
Sean reformas o políticas de desarrollo rural, estas según Van der Ploeg et al. (2000), deben 
enmarcarse dentro del nuevo paradigma de desarrollo rural (suma entre la agricultura y vida 
rural, que puede ser visto como el nuevo modelo de desarrollo agrario), porque es 
multifacético (gestión del paisaje, conservación de la naturaleza, agroturismo, agricultura 
orgánica y producción de alta calidad y productos específicos de una región), además está 
envuelto en generar nuevos productos y servicios asociados a nuevos mercados, reducir 
costos por medio de nuevas tecnologías y reproducir o producir otras, considerando el 
conocimiento base. Entendiendo que la política de desarrollo rural es por definición una 
política basada en el lugar, teniendo directa incidencia en la población rural, debiéndose 
orientar en la provisión de infraestructura para mejorar el acceso a la aglomeración 
económica, y mejorando los servicios rurales e incrementando la capacidad emprendedora 
(Olfert y Partridge, 2010).  
 
Discusión  

 
La concentración de tierra, como se evidencia líneas arriba, es un problema medular del 
desarrollo rural, pero resulta contradictorio que en su estudio y práctica, casi ni lo mencionan 
como un eje fundamental del mismo. Ello explica porque el desarrollo rural como estudio y 
práctica aún se mantiene dentro de un proceso evolutivo de buscar cual es el camino para 
alcanzarlo o ir en dirección a él, pues, ha negado su relación con la necesidad de reformas 
agrarias y políticas agrarias que estén articuladas a la re-distribución de la tierra, que no 
implica necesariamente expropiación, salvo la situación lo amerite; sino redistribuir el espacio 
rural, considerando que el poblador rural debe lograr bienestar bajo una relación 
inquebrantable con la agricultura (cultivo, ganado, silvicultura, pesca), pues lo “rural” implica 
campo, espacio totalmente diferente al urbano; con ello cuestionamos estudios que indican 
que los factores exógenos (actividades no agrarias fuera de la zona rural) contribuyen al 
desarrollo rural, cuando muchos de esos factores son actividades netamente urbanas 
(albañilería, comerciante, etc.) que destruyen el contexto de “ruralidad” del desarrollo rural.  
La evolución del desarrollo rural al desarrollo rural sostenible, está relacionada a la búsqueda 
de bienestar del poblador rural, y dado que sostenibilidad implica colocar en el mismo grado 
de importancia el aspecto ambiental, económico y social, se requiere que estudios y prácticas 
se orienten al mismo. Pero como se puede alcanzar ese bienestar cuando la desigualdad de la 
concentración de tierra es latente (índices de Gini que superan los 0.80, como el caso de Perú, 
Brasil, Paraguay, entre otros), la cual no es únicamente por la extensión sino por la calidad 
tangible y no tangible de la misma.  
 
En este contexto resulta imperativo, considerar la concentración de tierra como un elemento 
medular del desarrollo rural sostenible tanto en su estudio y discusión como en la práctica. A 
partir de ello y considerando todo lo explorado, mencionado, analizado y discutido, se puede 
plantear como indican Lassey y Lovrich (1985) la construcción de un modelo de desarrollo 
rural, que debe ser específico para cada zona y dependiendo de sus objetivos a alcanzar, este 
modelo debe ser integral, reconociendo la diversidad de contextos rurales (Cebrián, 2003) 
pues un modelo de desarrollo rural, no es único (Galdeano-Gomez et al., 2010). 
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5. Conclusión 
 
El estudio y práctica del desarrollo rural durante las últimas décadas, y hoy del desarrollo 
rural sostenible; ha puesto muy poco interés en la concentración de la tierra como un factor 
determinante, ésta sin embargo, es discutida como un factor clave del sector agrario, 
resultando contradictorio que la discusión y práctica del desarrollo rural se base en diversidad 
de factores, pero que olvide el factor medular para alcanzarla: concentración de la tierra. Esta 
situación evidencia que el desarrollo rural tradicional nace a partir de una situación actual, sea 
endógena, exógena o neo-endógena, pero no de un carácter histórico, necesario, esta situación 
se puede deber porque se ha considerado que las reformas agrarias forzadas o voluntarias han 
solucionado parte del problema rural, pero los actuales y elevados índices de Gini (mayores a 
0.80) de concentración de tierra, demuestran lo contrario. En este contexto, resulta necesario 
incluir en la discusión del desarrollo rural sostenible el nivel de concentración de tierra, por 
las implicancias que esta tiene en el sector agrario, llevando posiblemente la necesidad de 
plantear nuevas reformas agrarias como parte de la política agraria, las que posiblemente sí se 
orientarán a la sostenibilidad según el nivel de estudio y práctica. 
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